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A§UNTO: PERMTSO Oe OlVlSlóU
sCJ21"- 20 2 4

C. MARIA DEL CARi,EN ItIAvA HERNANDEZ y/o iiARIA LUz CARTEN NAVA HERñIATIIDEZPRESENTE.

- con relación a su solicitud hecha a esta Dirección de obras Priblicas, refe¡ente-a la div¡sjón del predio denominado como primerafracción del predio denominado "XALATLA' uÉicaoo en priv, ninoé Éeioei'$1, secciúñ pri,málá ó?te Municipio san JuanHuadzinco del Estado Tlaxcala, con clave catasiÁi No. "2grx)80630roooidoisooo2o0200ü,qr registrado en re con$tancia dePose§¡Ón de tucha 14 de iunio de 2029, erpeaui por et Lic, ¡avreipá;tórñ;n, Juez Municipat de te adminb tación 2021-2024.

Con las rnedidas y colindancias siguientes:

'fldüciüi'rico

Norte 112.00 MTS.

Sur 123.50 MTS.

Oriente 19.70 MTS.

Poniente 21.00 MTS.

Norte 2r.10 MTS.

Sur 38.70 MTS.

Oriente 19.50 MTs,

Poniente 21.00 MTS.

Linda con Juan Tzompa tbana, dejando O6.AE MT§. para camino.

Linda con Emma Tzompa Hernández, dejando 07,00 MTS. para camino.

Linda con camino.

Linda con Juan Tzornpa lbana.

Le infomo que, de acuerdo a las facultades de la Direoción de.Obras Prlblicas, conferidas en los Arficulosfracción v incisos a, d y ede la Gonstitución Poltticá de los E§tedos unidos Mexicanos; r i-raccioñ xxür, re fracción tv, vl, xl y xv, 52, l i3, i29.i31.i82 y134 de la Ley de Ordenamiento Tenitorial para Estado de llaxcala:

§e autoriza la división de h primera ftacción del predio denominado como ,,XALATLA,, á favor de la c. Ma, crístina NsvaTzompa pare que adquiera para su hijo Rogelio Cirio Nava.

Conforme a las siguientes medidae y colindancias:

Linda con Hortencie pérez pérsz.

Linda con Emma T:ompa Hernándcz.

Linda con Francisco Nava Tzompa y servidumbre de paso de 04.00 MTS. dé anchopara uso del mismo predio hasta salir el camino.

Linda con Hortencia Pérez pérez.

Quedando una superficie de 539.02 m2 de suporficie del teneno. i
La exaciitud de los datoe proporcionados, ail como la propiedad tegal, existencia tte gravámenes o rsservas de dominio, sonexclusivamente responsabilidad del solicitante.
Este permiso no modifica el uso de suelo, por lo que el propietario ge compromete a r€spetarlo. De no acatar esta disposición sehará acreEdor a la sancirán gue márque la liy en máteria.'
El permiso liene una vigencia de sais meses contados á partir de la fecha de 6xpodición. So extionde el prosente para los fin6g y
usos a los que haya lugar.

Atentamente
San Jurn Huactzlnco, Tlax, a l¡l de noviembre do 2023
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Teresa Éalomino Rivera
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c"c.p. Arshlrro

C. Revotución No. l, C.P 9O195, San
Huactzinco, Tl,ax.
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